
Tarifas Consulares 
Información Importante

Tipo de cambio

Mes: MARZO 2026 1.4025000

Pasaportes

Pasaportes ordinarios por 1 AÑO (sólo menores de 3 años) $62.00

Pasaportes ordinarios por  1 AÑO (60 años y/o desc) $31.00

Pasaportes ordinarios por 3 AÑOS $142.00

Pasaportes por 3 AÑOS (60 años y/o desc) $71.00

Pasaportes ordinarios por 6 AÑOS $192.00

Pasaportes ordinario por 6 AÑOS (60 años y/o desc) $96.00
Pasaporte ordinario por 10 años $293.00
Pasaporte ordinario por 10 años (60años y/o desc) $147.00

Servicios Consulares

Actuación Matrimonial $91.00

Legalización de Firmas o Sellos $79.00

Visado a Certificado de Análisis/LB VENTA/ORIG/MED $91.00
Visa a Pasaporte Extranjero $79.00

Certificado de pasavantes o patentes provisionales de navegación, por cada uno $534.00

Certificado de Importación de Psicitrópicos y Estupefacientes $135.00

Certificado a petición de parte $135.00

Copia Certificada de Acta de Registro Civil $28.00

Lista de Menaje de Casa a Mexicanos $205.00
Lista de Menaje de Casa a Extranjeros $273.00

Actos Notariales
Por renuncia de derechos hereditarios $248.00

Poder Especial o General, Pers. Física $248.00

Poder Especial o General, Persona Moral $370.00

Testamento Ordinario Público Abierto $633.00

Por cada Testamento Publico Abierto a mexicanos al 50% $316.00

Expedición Segundos Testimonios o Subsecuentes por hoja $17.00

Autorizaciones de personas con patria potestad o tutela sobre menor/incapacitados $93.00
Cotejo de documentos $28.00

Nacionalidad

Declaración de Nacionalidad Mexicana por Nacimiento $34.00

Constancia de renuncia de Nacionalidad Mexicana $94.00

Constancia de NO Antecedentes de Naturalización $31.00

Copia certificada de documentos de Nacionalidad $48.00

Servicio Militar Nacional

Por permiso para salir del pais $22.00

Por correccion de datos base de la cartilla $22.00

Expedición de duplicado de cartilla $22.00

Elaboración de oficios para mayores de 40. $48.00

Servicios Migratorios 

Visitante con permiso para realizar actividades remuneradas hasta 180 dias $450.00

Dls.  Can.

1. El pago se realiza únicamente en dólares canadienses.

2. El pago deberá efectuarse en efectivo, cantidad exacta, o en Money Order a nombre de "Consulate of Mexico"*.

3. La tarifa anual se establece con base en la Ley Federal de Derechos y es modificada el primer día de cada mes en la 

moneda local por ajustes en el tipo de cambio.

En virtud de las disposiciones del gobierno canadiense sobre las monedas de 1 centavo, es necesario que el pago se haga 

con la cantidad exacta.


